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OBJETIVO 

 
Con el fin de acatar lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 “POR EL CUAL SE DICTAN 
DISPOSIONES GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES”, se 
elabora el presente documento.  Esta Ley se encargó de regular los deberes propios de los 
responsables del tratamiento de datos personales, dentro de los cuales se encuentra el 
desarrollo de un Manual Interno de Políticas y Procedimientos que garanticen el 
cumplimiento de esta ley y en especial lo relacionado a la atención de consultas y reclamos.  
 
El habeas Data, busca garantizar la facultad de las personas para conocer y acceder a la 
información de ellos que se encuentra archivada en bancos de datos. Es un instrumento que 
permite controlar la calidad, corrección o cancelación de datos inexactos o indebidamente 
procesados y disponer sobre su posible transmisión y toda vez que La CORPORACIÓN 
PARA LA RECREACIÓN POPULAR es responsable del tratamiento de datos personales de 
sus clientes, se procede a elaborar este manual, el cual está orientado a cubrir y garantizar el 
los derechos citados en la ley 1581 de 2012.  
 

ALCANCE 
 
Este manual aplica para todas las áreas de la CORPORACIÓN PARA LA RECREACIÓN 
POPULAR donde es el responsable del tratamiento de datos personales de sus clientes que 
afecte en las diferentes situaciones que se puedan presentar en la organización.  
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CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES  
 
ARTICULO 1. LEGISLACIÓN APLICABLE. Este manual se elabora teniendo en cuenta la 
legislación vigente en materia de Protección de Datos Personales, Ley Estatutaria No. 1581 
del 17 de Octubre de 2012 y Decreto 1377 de 2013 “Por el cual se reglamenta parcialmente 
la Ley 1581 de 2012”.  
 
ARTICULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente manual aplica al tratamiento de los 
datos de tipo personal que recolecte y administre La CORPORACIÓN PARA LA 
RECREACIÓN POPULAR. 
 
ARTICULO 3. BASES DE DATOS: Los parámetros procedimientos definidos en este manual 
aplicaran para las diferentes bases de datos que maneje la empresa, las cuales deberán ser 
registradas en el Registro Nacional de bases de Datos de acuerdo a lo dispuesto en el 
Articulo 25 de la Ley 1581 de 2012. 
  
ARTICULO 4. DEFINICIONES: Con el fin de dar una correcta interpretación al presenta 
manual se definen: 
  
a. Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del Titular para llevar a cabo el 
Tratamiento de datos personales.  
 
b. Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de Tratamiento.  
 
c. Dato personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o varias 
personas naturales determinadas o determinables.  
 
d. Encargado del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí 
misma o en asocio con otros, realice el Tratamiento de datos personales por cuenta del 
Responsable del Tratamiento.  
 
e. Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí 
misma o en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el Tratamiento de los datos.  
 
f. Titular: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de Tratamiento.  
 
g. Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos personales, 
tales como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión.  
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ARTICULO 5. PRINCIPIOS: Los principios citados a continuación, serán los que se tendrán 
en cuenta por La CORPORACIÓN PARA LA RECREACIÓN POPULAR en los procesos de 
recolección, uso, administración y tratamiento de datos personales.  
a. Principio de finalidad: El Tratamiento debe obedecer a una finalidad legítima de acuerdo 
con la Constitución y la Ley, la cual siempre debe ser informada al Titular.  

b. Principio de libertad: El Tratamiento sólo puede ejercerse con el consentimiento, previo, 
expreso e informado del Titular. Los datos personales no podrán ser obtenidos o divulgados 
sin previa autorización, o en ausencia de mandato legal o judicial que releve el 
consentimiento.  

c. Principio de veracidad o calidad: La información sujeta a Tratamiento debe ser veraz, 
completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. Se prohíbe el Tratamiento de 
datos parciales, incompletos, fraccionados o que induzcan a error.  

d. Principio de transparencia: En el Tratamiento debe garantizarse el derecho del Titular a 
obtener del Responsable del Tratamiento o del Encargado del Tratamiento, en cualquier 
momento y sin restricciones, información acerca de la existencia de datos que le conciernan.  

e. Principio de acceso y circulación restringida: Los datos personales, salvo la 
información pública, no podrán estar disponibles en Internet u otros medios de divulgación o 
comunicación masiva, salvo que el acceso sea técnicamente controlable para brindar un 
conocimiento restringido sólo a los Titulares.  

f. Principio de seguridad: La información sujeta a Tratamiento por el Responsable del 
Tratamiento o Encargado del Tratamiento a que se refiere la presente ley, se deberá manejar 
con las medidas técnicas, humanas y administrativas que sean necesarias para otorgar 
seguridad a los registros evitando su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no 
autorizado o fraudulento.  

g. Principio de confidencialidad: Todas las personas que intervengan en el Tratamiento de 
datos personales que no tengan la naturaleza de públicos están obligadas a garantizar la 
reserva de la información, inclusive después de finalizada su relación con alguna de las 
labores que comprende el Tratamiento, pudiendo sólo realizar suministro o comunicación de 
datos personales cuando ello corresponda al desarrollo de las actividades autorizadas en la 
presente ley y en los términos de la misma.  
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CAPITULO II: DERECHOS Y DEBERES ARTÍCULO 6. DERECHOS DE LOS TITULARES 
DE LA INFORMACIÓN: 
 
Los siguientes son los derechos que tendrá a lugar el Titular de los datos personales:  
 
a. Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales, los cuales se encuentran contenidos 
en las bases de datos de la empresa.  
 
b. Conocer mediante previa solicitud el tratamiento que se dará a sus datos personales.  
 
c. Solicitar la respectiva prueba de autorización de uso de sus datos personales.  
 
d. Revocar total o parcialmente la autorización de usos de sus datos personales.  
 
e. Elevar sus quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio, por incumplimientos 
en lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, una vez haya agotado el respectivo trámite ante el 
Responsable del Tratamiento.  
 
f. Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de Tratamiento.  
 
ARTICULO 7. DEBERES DE LOS RESPONSABLES DEL TRATAMIENTO: Los siguientes 
deberes serán cumplidos por parte de La CORPORACIÓN PARA LA RECREACIÓN 
POPULAR. 
  
a. Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de hábeas 
data.  
 
b. Solicitar y Conservar debidamente, en las condiciones de seguridad las respectivas 
autorizaciones de uso de datos personales otorgadas por los Titulares, con el fin de evitar la 
adulteración, perdida, consulta o uso no autorizado o fraudulento.  
 
c. Informar debidamente al Titular sobre la finalidad de la recolección y los derechos que le 
asisten por virtud de la autorización otorgada.  
 
d. Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al Encargado del Tratamiento, 
todas las novedades respecto de los datos que previamente le haya suministrado.  
 
e. Tramitar las consultas y reclamos formulados por los Titulares de los Datos Personales.  
 
f. Informar a solicitud del Titular sobre el uso dado a sus datos.  
 
g. Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de Industria y 
Comercio.  
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h. Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten violaciones a los 
códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la información de los 
Titulares.  
 
CAPITULO III: AUTORIZACIÓN  
 
ARTICULO 8. AUTORIZACIÓN: La CORPORACIÓN PARA LA RECREACIÓN POPULAR 
en su condición de responsable de tratamiento de datos personales ha dispuesto los 
procesos y procedimientos necesarios para obtener la autorización de los Titulares, en 
relación a la recolección, uso, administración, modificación, supresión o tratamiento de los 
datos personales.  
 
ARTICULO 9. OBTENCIÓN Y OTORGAMIENTO DE LA AUTORIZACIÓN: La autorización 
del Titular puede ser recibida mediante medio físico, digital, electrónico, telefónico y/o 
cualquier otro canal tecnológico que permita garantizar posterior consultas o verificación. La 
autorización será emitida por la empresa y puesta a disposición del titular según su solicitud. 
La autorización informará al titular de los datos personales los siguientes aspectos:  
 

a. Quien recopila la información.  

b. Datos recopilados.  

c. Finalidad de la obtención de los datos.  

d. Como solicitar acceso, actualización, rectificación o supresión de los datos suministrados.  
 
ARTICULO 10. PRUEBA DE LA AUTORIZACIÓN: La CORPORACIÓN PARA LA 
RECREACIÓN POPULAR contará con los procedimientos y procesos necesarios, con el fin 
de determinar e identificar cuando y como obtuvo la autorización por parte de los titulares.  
 
ARTICULO 11. AVISO DE PRIVACIDAD: Es un documento físico, digital o en cualquier otro 
medio en el cual se informa al Titular la existencia de políticas para el tratamiento de 
información que le serán aplicables, la forma en que puede acceder a ellas y las 
características del tratamiento que se dará a los datos personales.  
 
ARTICULO 12. CONTENIDO MÍNIMO DEL AVISO DE PRIVACIDAD: Los aspectos 
mencionados a continuación, deberán estar documentados en el Aviso de Privacidad:  
 

a. Nombre o razón social y datos de contacto del Responsable del Tratamiento.  

b. El Tratamiento al cual serán sometidos los datos y la finalidad del mismo.  

c. Los derechos que le asisten al Titular.  

d. Los mecanismos dispuestos por el Responsable para que el Titular conozca la política de 
Tratamiento de la información y los cambios sustanciales que se produzcan en ella o en el 
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Aviso de Privacidad correspondiente. En todos los casos, debe informar al Titular cómo 
acceder o consultar la política de Tratamiento de información.  
 
CAPITULO IV: PROCEDIMIENTO DE ACCESO, CONSULTA Y RECLAMACIÓN  
 
ARTICULO 13. DERECHO DE ACCESO: La CORPORACIÓN PARA LA RECREACIÓN 
POPULAR garantizará el acceso al que tiene derecho el titular en los siguientes aspectos:  
 
a. Que pueda conocer la existencia del tratamiento a que son sometidos sus datos 
personales.  
 
b. Que pueda acceder a los datos personales que están almacenados en las bases de datos 
de la empresa.  
 
c. Conocimiento de las circunstancias esenciales del tratamiento y la finalidad que justifica el 
tratamiento.  
 
Para garantizar el derecho de acceso es indispensable por parte del titular acreditar su 
identidad o de su representante, dicho acceso deberá ofrecerse sin límite de plazo.  
 
ARTICULO 14. CONSULTAS: La empresa garantizará el derecho de consulta, informando a 
los titulares toda información contenida en su registro y que este directamente relacionada 
con sus datos personales, previa acreditación de su identidad o de su representante.  
 
Para la atención de solicitudes de consulta La CORPORACIÓN PARA LA RECREACIÓN 
POPULAR ha dispuesto de los siguientes canales:  
 

a. Línea de atención: 4384812, Extensión 112.  

b. Correo Electrónico: correo de servicios al cliente  
c. Directamente en las instalaciones administrativas ubicadas en la Cra. 8 Nro. 39 – 01 
Acuaparque de la Caña, Santiago de Cali. 
 
Las consultas independientes del medio utilizado, serán atendidas en un término máximo de 
quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de recibo.  
 
Cuando no fuera posible atender la consulta dentro del término mencionado con anterioridad, 
se informará al titular antes del vencimiento del tiempo establecido, dando a conocer los 
motivos de la demora e indicando la fecha en que se atenderá su consulta, la cual no puede 
ser superior a cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del primer plazo.  
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ARTICULO 15. RECLAMACIONES (QUEJAS): Los titulares que consideren que la 
información contenida en las base de datos de La CORPORACIÓN PARA LA RECREACIÓN 
POPULAR deben ser corregidas, actualizadas o suprimidas, o cuando se identifica 
incumplimiento a los deberes definidos dentro de la Ley 1581 de 2012, podrán presentar la 
respectiva queja ante la empresa, mediante los siguientes canales:  
 

a. Línea de atención: 4384812 Extensiones 112, 128 y 178.  

b. Correo Electrónico: Servicio al Cliente y Gestión Jurídica  

c. Directamente en las instalaciones administrativas ubicadas en la Calle 8 Nro. 39 – 01 
Acuaparque de la Caña, Santiago de Cali. 
 
Para el trámite de las Quejas se realizará el siguiente tratamiento:  
 
1. La queja recibida deberá contar con la información completa y necesaria que permita dar 
el trámite respectivo. Deberá contener la identificación del titular, teléfono de contacto, 
dirección de notificación, correo electrónico, documentación de los hechos, y documentos 
soporte en caso de ser necesario. Si el titular no aporta la información requerida para el 
trámite de su queja transcurridos 30 días calendario a partir de la fecha de radicación, se 
entenderá que desiste de su reclamación.  
 
Si se recibe una queja que en realidad no está dirigida contra La CORPORACIÓN PARA LA 
RECREACIÓN POPULAR, se realizará el traslado de la misma en la medida de las 
posibilidades a quien corresponda en un término de cinco (5) días hábiles y se notificará al 
titular.  
 
2. Una vez recibido el reclamo con los datos requeridos y la documentación completa, se 
procederá con la identificación dentro del sistema de información de la empresa, este 
proceso se llevara a cabo en un término máximo de tres (3) días hábiles después de recibida 
a conformidad la queja.  
 
3. El tiempo definido para la atención de la quejas serán que quince (15) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la recepción de la misma. Cuando no fuera posible 
atender la consulta dentro del término mencionado con anterioridad, se informará al titular 
antes del vencimiento del tiempo establecido, dando a conocer los motivos de la demora e 
indicando la fecha en que se atenderá su consulta, la cual no puede ser superior a diez (10) 
días hábiles siguientes al vencimiento del primer plazo.  
 
 
 



 MANUAL CÓDIGO: M-GJ-01 

MANUAL INTERNO DE POLÍTICAS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

CORPORACIÓN PARA LA RECREACIÓN POPULAR 
VERSIÓN: 01 

Fecha de emisión: 30  de Octubre de 2018 Página 

Fecha de Revisión:  30  de Octubre de 2018 9 de 10 

  
 
 
 
ARTICULO 16. PROCEDIMIENTOS PARA GARANTIZAR EL DERECHO A PRESENTAR 
QUEJAS  
 
En cualquier momento el titular o representante podrán solicitar la rectificación, actualización 
o supresión de sus datos, previa acreditación de su identidad. Cuando la solitud sea 
presentada por una persona distinta al titular y no se acredite que actúa en representación 
del mismo, se entenderá como no presentada.  
 
Parágrafo 1. RECTIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS: La CORPORACIÓN PARA 
LA RECREACIÓN POPULAR tiene la obligación y responsabilidad de corregir y actualizar a 
solicitud del titular, la información que el mismo considere, teniendo en cuenta que se 
encuentre incompleta o inexacta, para tal fin en las solicitudes de rectificación y 
actualización, el titular debe indicar las correcciones a realizar y aportar los documentos 
pertinentes.  
 
Parágrafo 2. SUPRESIÓN DE DATOS: El titular podrá solicitar a todo momento a la 
compañía, la supresión de sus datos personales, teniendo en cuenta:  
 
a. Que considere que sus datos, no están siendo tratados en conformidad a la Ley 1581 de 
2012.  
 
b. Hayan dejados de ser necesarios para la finalidad para el cual fueron obtenidos.  
 
La supresión o eliminación de los datos puede ser parcial o total. De igual forma es 
importante resaltar que el derecho a la cancelación no es absoluto y la empresa puede negar 
el ejercicio del mismo cuando el Titular tenga un deber legal o contractual de permanecer en 
la base de datos, o cuando su eliminación obstaculice actuaciones judiciales, administrativas 
vinculadas a obligaciones fiscales, o la investigación y persecución de delitos o actualización 
de sanciones de tipo administrativo.  
 
ARTICULO 17. REVOCATORIA DE LA AUTORIZACIÓN: Los titulares podrán revocar el consentimiento de 
uso y tratamiento de sus datos personales en cualquier momento, siempre y cuando no lo impida una 
disposición legal o contractual. La revocatoria puede ser parcial o total, motivo por el cual el alcance de la 
revocatoria debe ser aclarado por parte del titular en el momento de solicitar la misma.  

CAPITULO V: SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN  
 
ARTICULO 18. MEDIDAS DE SEGURIDAD: se adoptarán medidas de tipo humano, 
tecnológico y administrativo que permitan brindar la seguridad a los registros con el fin de 
evitar su adulteración, destrucción o uso no autorizado. Se contará con un protocolo de 
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seguridad de cumplimiento obligatorio, para el personal que cuente con acceso a los datos 
personales y al sistema de información de la compañía.  
 
 
 
 
CAPITULO VI: DISPOSICIONES FINALES  
 
ARTICULO 19. La CORPORACIÓN PARA LA RECREACIÓN POPULAR Asigna a las 
áreas de Servicio al Cliente y Gestión Jurídica para el cumplimiento de la función de 
Protección de Datos Personales. De igual forma el área de Servicio al Cliente, atenderá las 
solicitudes de los titulares, en lo relacionado al acceso, consulta, corrección, actualización, 
supresión y revocatoria contenidas y referidas en la Ley 1581 de 2012.  
 
ARTICULO 20. VIGENCIA. Este manual rige a partir de su publicación. 
 

 

 


